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,ir. Administración Educación Municipal

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DON GABRIEL ALEJANDRO GONZALEZ GAVILAN

DEcREro (E) N' 917

CHILLAN VIEJO,I 6 IIAR 2O2O

VISTOS: El D.F.L N' 1-3063 de 1980 det tvtinisterio det
Interior, sobre "Traspaso de Servicios públicos a la Admin¡stración Municipal", Ley N. 1g.695
"orgánica constituc¡onal de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.g7,Reguta ál rraspaso
de servrc¡os Municipales entre las Mun¡c¡palidades de las comunas que indican,,, D.F.L No 1
"Fija Texto Refund¡do, coordinado y sistematizado del código del rrabajo y modifica lo
poster¡or y Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar un Técnico en Educación

Especial, para cubrir 25 Horas cronológicas semanales para el Liceo Juan Arturo pacheco
Altamirano de la Comuna de Chillán V¡ejo, conforme plE.

2.- Decreto Alcaldicio N' 3855 de fecha 26.12.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación para el año 2O2O.

06.03.2020. 
3.- Certificado de disponibilidad presupuestaria de fecha

chi,an Viejo y don GABRTEL 
^.?:fi3tÁ1"t^Xil?: 

¿lTii]i§"'" 
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DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

16.03.2020, de Don GABRTEL ALEJANDRo coNzALEz GAV|LAN, cédúta Nacionat de
ldentidad N" 18.772.490-2, con carácter definido a contar del 09.03.2020 hasta 28.o2.2021 ,

como Técn¡co en Educación Especial, para cubrir 35 Horas cronológicas Semanales para el
Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la comuna de chillán viejó, conforme plE.

2.-PAGUESE, una renta imponible de $ 210.000.- de
acuerdo a lo estipulado en el contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades
vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones
del Código del Trabajo.
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5.- ANOTESE. Comuniquese, Archívese y Remítase, este
Decreto con los antecedentes ue co sponden a la Contraloría Regional de la República
para su registro y control po íor
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Dir. Administración Educación Municipal

CONTRATO DE TRABAJO

QUINTO.- De las Obl¡gac¡ones
EL trabajador estará su.ieto a las obl¡gaciones que se indacan ensegu¡da:

a) Se obl¡ga a realizaÍ las func¡ones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a favés de la ¡nstrucción de ¡a Directora del Establecim¡ento.
b) Se obl¡ga a cumplir las instrucciones que le sean impartidas por el Jefe inmed¡ato, Alcalde o su
representante.
c) El trabaio se realizará en dependenc¡as del Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano u otro que
determine la autoridad.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más. o
l¡tigios pendientes con el organismo público antes señalado.

En Ch¡llán V¡ejo, 16 de mazo del 2o2o, entre la llustre Municipatidad de Ch¡ltán Viejo, persona
Juridica de Derecho púbr¡co, RUT 69.266.500-7, representada por su Arcarde (s), Don'DoMrNGo
llLtADo MELZER, casado, céduta Nacionar de rdentidad N" 1i.s70.174-4, amoós oom¡i¡üáos ench¡llán v¡ejo, calle serrano N" 300, en aderante, er Empreador y, don cABRTEL er_eiÁñonoGoNzALEz cAvrLAN, de Nac¡onaridad chireno, de estaáo civir sortero, RUN N" r87rzAgo-2, deProfesión u oficio Técnjco en Educac¡ón Espec¡ar, domic¡r¡ada en pje. Lapis Lazuris No 1292 vtra
Quilmo, chillán, en aderante, er rrabajador, quienes han conven¡do et bontráto de Trabaio q* 

"on"t,de las cláusulas que a continuación se ¡nd¡can:

PRIMERO.- De la tabor o función
En virtud del presente Contrato. el trabaiador se obliga a desarrollar o e.jecutar la labor de Asistentede Educac¡Ón Espec¡al para el Liceo Juan Arturo Pac-heco Altamirano de la Comuna oe cnitian vielo,
realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleá. directao indirectamente reracionado con ér o que disponga ra Ley, er Regramento de auioridad o erReglamento orgánico de la lustre Municiparidad euéoan comprendida-s desde ruego, án eitraoa¡ocontratado, las actividades de.coraboración que se asignen ar rrabajador por ia Directora derEstablecimiento, D¡rectora der DAEM, señor Arcarde de ra cámuna o ra autoridad que ro reemprace

SEGUNDO.- Del Lugar
El kabajador prestará sus servicios en la dependencia del Liceo Juan Arturo pacheco Altamrrano,
ub¡cado.en calle sotomayor No 401 de ra comuna de chi[án Viejo o en otras oepenoencias qre
designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
E¡ Traba.lador percibirá una remuneración imponibre de $ 210.000.- (doscientos diez mir pesos) más
ley 19 464, se pagará el últ¡mo dia háb¡l del mes en las oficinas det DÁEM., ubicadas en Serrano 300de la ciudad de Chillán Viejo. De las remuneraciones devengadas se descontarán los impuestos a larenta y las cotizaciones Previsionares. Er trabajador aceptal desde ruego, que et emptáaáoi fueoadescontarle el t¡empo no trabajado, permisos sin goce de iemuneracioneé, atiasos e inásistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabalo
El trabajador desempeñará unajornada ordinaria de 25 horas cronológicas semanales de acuerdo a
la distribuciÓn horar¡a que se le asigne por la D¡rectora del Establecim]ento, obl¡gándosele 

" "rrpti|.en su totalidad.

sExro: lnhabilidades. El trabajador a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N"1g.575, orgánrca
constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, qr" p"saía expresarse: 

-

Tener vigente o suscribir, por sÍ o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas
unidades tr¡butar¡as mensuales o más, con la Munic¡palidad de Chillán Viejo.

Tener litigaos pendientes con la institución antes seña¡ada, a menos que se refieren al e.,ercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

Tener calidad de cónyuge, húos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y
segundo de afinidad jnclusive respecto de ¡as autor¡dades y de los func¡onar¡os direct¡vos, hasta el
nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclus¡ve de la instatucjón antes señalada.

Estar condenado por crimen imple delito
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sEPTlMo: lncompatibir¡dad de Funciones. Er trabajador estará suieto a ro estabrecido en erartículo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley orgánica ionstitucional dá Bases Generales de taAdm¡n¡stración der Estado" ra cuar pasa a fórmar-parte integrante der presente contrato.

OCTAVo: Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que et trabajador utilice su oficio o losbienes,asignados, a s.u cargo en act¡v¡dades porit¡co part¡disiai o en cuáresquiera otras alena a toslrnes para los cuares fue contratado tar como ro señara er Art. s de ra Lev 19 9¿9.

Su ¡nfracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato, de acuerdo alo establecido en el titulo séptimo de este contrato

NOVENO.- De la Durac¡ón
EI presente contrato tendrá duración de plazo Definido a contar der 09.03.2020 hasta 28.02.2021.

PEc-lMo Todas aquellas cuestiones no provistas en este contrato se reg¡rán por las disposicionesdel Cód¡go del Trabajo.

oEGlMo PRIMERo.- Para todos los efectos de este contrato, las partes fi1an su dom¡cilio en SerranoN" 300 de Chillán Viejo y se somete a la jurisd¡cc¡ón de sus Tribunates.

DEclMo SEGUNDo.- Er presente contrato se firma en seis e.iemprares, uno de ros cuares decrara
rec¡bir el Trabajador en este acto a su entera conformidad

Dir. Administración Educación Municipat

GABRIEL ALEJANDRO GONZALEZ GAVILAN
RUT: 18.772.490-2
TRABAJADOR

DOMINGO MELZER
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